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Ganícdcraciún íHurrorónca üe! Duero

Apertura de la cobranza del canon de 
riego a los usuarios de las aguas del 

Canal de Tordesillas

La Dirección de esta Confedera
ción ha fijado la apertura de cobran
za del canon de riego correspondien
te a la campaña de 1967 a los usua
rios de las aguas del Canal de Tor
desillas.

Dicha cobranza dará comienzo el 
día 8 del próximo mes de febrero en 
los locales de los Ayuntamientos y 
en los días que se detallan:

Tordesillas: día 8, a las diez de la 
mañana.

Villamarciel: día 8, a las diez de la 
mañana. ’

San Miguel del Pino: día 8, a las 
cuatro de la tarde.

Torrecilla de la Abadesa: día 9, a 
las diez treinta de la mañana.

La recaudación del término de 
Tordesillas se efectuará en la referida 
ciudad, Plaza de los Leones de Cas
tilla, n.° 13, casa del encargado del 
Canal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general conoci
miento de los interesados de la zona 
regable.

Valladolid, 23 de enero de 1968. 
El, ingeniero director (ilegible).

Serado !T0iünQ¡ ds Pesca Fluvial y Ga^a

Jefatura de la 3.“ Región
Con el fin de favorecer la conser

vación y fomento de la población 
acuícola de las aguas afectadas y ha
ciendo uso de las atribuciones confe
ridas en el art. 13 de la vigente Ley 
de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 
1942, la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza ha dis
puesto las siguientes vedas y prohi
biciones especiales, únicas que han 
de regir en los ríos de esta provincia / 
durante el año 1968. |

J^ío Duero.—-Prohibición, absoluta 
del empleo de redes en los siguien
tes tramos:

a) Desde la presa de Villamarciel 
hasta la presa de San Miguel del Pi- j 
no, en una longitud de 5,5 kilómetros. ¡

b) Desde el acueducto de Ía finca ¡ 
^''Vega Sicilia», en el término muni- ¡ 
cipal de Valbuen.a de Duero, hasta ! 
la desembocadura del arroyo del ; 
Prado, en el término municipal de ! 
Quintanilla de xTbajo, en una longi- | 
tud de 6 kilómetros.

c) Desde la presa de la fábrica de 
harinas, sita 700 metros aguas arriba 
del puente de la carretera de Esgue
villas a Peñafiel, en el término muni
cipal de Peñafiel hasta Pesquera de 
Duero, en una longitud de 6 kiló
metros.

d) Desde la presa de la central 

Hidroeléctrica Castilla, S. A., hasta 
la presa de i'os Plijos de Miguel Sáez, 
en el término municipal de Tudela 
de Duero, en un tramo de I,I kiló
metros.

Términos municipales afectados: 
Villamarciel, Villanueva de Duero, 
San Miguel del Pino, Valbuena de 
Duero, Quintanilla de Abajo, Oliva
res, Peñafiel, Pesquera de Duero, Pa
dilla de Duero y Tudela de Duero.

Dio Pisuerga.—’Prohibición abso
luta en toda época del empleo de 
redes en un tramo de 2,5 kilómetros 
aguas arriba el Puente Mayor y aguas 
aguas’ abajo el Puente Colgante, en 
el término municipal de Valladolid.

Rio .SeguiHo.—Prohibición absolu
ta en toda época del empleo de re
des en un tramo de 1,7 kilómetros, 
comprendido entre aguas arriba el 
desagüe del Canal de Castilla y aguas 
abajo la presa de riegos denominada 
«Prado del Aguacha!», en el término 
municipal de Medina de Ríoseco.

Rio Da/areiiel.— Vedn para el can
grejo durante todo el año en todo su 
recorrido (13 kilómetros) por el tér
mino municipal de Rueda. La pesca 
de ciprínidos con caña se permite en 
todo tiempo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 18 de enero de 1968.—El 
ingeniero jefe regional (ilegible).
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2/ dé enero de 1968

ADMINISTRÁGION MUNICIPAL
LA SECA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para adquisición de un grupo 
electro-bomba sumergido, con desti
no a abastecimiento de agua y adqui
sición edificio Nuestra Señora del 
Carmen y fincas rústicas del Patro
nato, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo, todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local, . - .

Lq Seca, I2^de enero de 1968.—El
V ’'»' ?álcalde, Cesar I^ieto,

, ■■á^^>VÁLDESTILLAS

El presidente de la Sociedad de 
Socorros Mutuos de San Isidro La
brador, de esta villa, ha solicitado del 
Ayuntamiento, se le concedan un 
metro cuadrado aproximadamente de 
terreno de la vía pública y sitio calle 
Boleo Viejo, adosado al local del 
mismo, con el fin de hacer un water 
para cubrii- las necesidades de los 
socios y evitar de esta forma hacerlo 
en la vía pública.

Lo que se anuncia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a los efectos 
de oír reclamaciones en un plazo de 
treinta días, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna,

Valdestillas, 17 de enero de 1968,
, El alcalde (ilegible),

, y L 432—323

„1 .VILLANUBLA '

VAprobada por la Corporación mu
nicipal la prórroga del presupuesto 
municipal ordinario de 1967, para 
regir en el ejercicio de 1968, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría, el expediente, por espacio de 

quince días, durante cuyo plazo cual
quier persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen oportunas, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villanubla, 18 de enero de 1968.— 
El alcalde, Pompey.o Gil.

AOMINISÍRAGiON OE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLA DO LID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez Escolar González, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y a instancia del procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, en re
presentación de la Reverenda Madre 
Celsa Paz Díez de los Sagrados Cora
zones, Superiora Provincial de Valla
dolid, de la Congregación Pontificia 
de Madres Carmelitas de la Caridad, 
se sigue expediente sobre cancela
ción de la carga que existe sobre 16»?. 
inmuebles que después se expresa-J 
rán, donados al Instituto de Herma-
ñas Carmelitas de la Caridad, por eí 
muy ilustre señor doctor- don Víctor 
Laza Barrasa, canónigo arcediano que 
fue de esta S, I. C. M. de Valladolid, 
en escritura de 3 de abril de 1876, 
autorizada por don Víctor Bendito 
Marqués, notario que fue de esta 
capital y cuyos inmuebles son los 
siguientes;

1 .® Casa situada en el casco de 
esta ciudad y su calle de Vega, que 
antes fue conocida con eí nombre 
del Puerto, y más anterior del Atrio 
de San ¿Andrés, señalada actualmente 
con el número 3L

2 .” Casa situada en eí casco de 
esta ciudad y su calle de Mantería, 
señalada con'los números 42 antiguo, 
después eí 35 y actualmente el 36.

3 .° Casa situada en esta ciudad, 
en su calle de la Mantería, señalada 
con el número 39 antiguo y después 
el 42 y actualmente eí 40.

4 ." Casa situada en el casco de 
esta ciudad, en la plazuela que se de
nominó xAtrio de San Andrés, des
pués calle del Puerto y hoy calle de 
Vega, señalada en la actualidad con 
el número 33.

Dichas cuatro fincas fueron agru
padas a medio de escritura de 14 de 
abril de 1951 por las Religiosas Ller- 
manas Carmelitas de la Caridad.

Y por el presente edicto de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
210 de la Ley Hipotecaria, se cita al 
primer reversionario de la donación 
don Víctor Laza Barrasa, al parecer 
fallecido, y a los designados reversio- 
narios en segundo lugar los herma
nos Víctor, José, Gelasio, Angel y 
María de los Dolores Santos Fernán
dez, también al parecer fallecidos, y 
en su caso a. los descendientes legíti
mos de ellos, desconocidos, a fin de 
que en el término de veinte días, 
contados al siguiente de la publica
ción o fijación del presente, compa
rezcan ante este Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Valladolid, a diez y siete 
de enero de mil novecientos sesenta 
y. ocho. ^Rafael Gómez Escolar Gon
zález. — El secretario, Angel Mingo,

431-^335

ÂNONCIÛS OFICIALES
OdejLiüü ProLLiui üe la 0r0án¡2áción 

Sinaicai

Concurso para la adquisitión de 
material de oficina c impresos

Se convoca concurso para la ad
quisición de material de oficina e im
presos con destino a esta C. N, S, La 
relación de artículos a adquirir y el 
pliego de condiciones se hallan en 
Oficialía Mayor, terminando el plazo 
de presentación de proposiciones a 
los quince días naturales de publica
do este anuncio, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,

Valladolid, 23 de enero de 1968, 
El presidente de la J, E, A, P,

■ \ A 490—326
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